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Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)   
 
 
Proceso: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ALVARO RAFAEL VERGARA OYOLA 
 DEMANDADO: JOSÉ DE JESÚS MELO GÓMEZ y OTROS 
Radicación No. 20001 31 03 005 2019 00100 00 
 

 
 
Atendiendo a que la parte demandante a la fecha no ha dado total cumplimiento a 

la orden impartida en el auto de fecha 31 de enero de 2023,  donde se le ordenó 

que realizara la notificación personal del demandado JUAQUIN MANJARREZ 

MURGAS , porque solo fue entregada la notificación personal realizada el 15 de 

julio de 2019, se hace necesario requerirlo a efecto de que cumplan con la carga 

impuesta  en el término de 30 días, dado que a la fecha se advierte que falta LA 

NOTIFICACIÓN POR AVISO,, so pena de aplicar el desistimiento tácito previsto en 

el art. 317 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA  
Juez 

 
 
 
 
 

 
Jenifer  
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